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0 Introducción 

El objetivo del presente documento es servir de guía para las personas/empresas que vayan 

a realizar consultas sobre los técnicos certificadores de eficiencia energética. 
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1 Consulta pública de técnicos certificadores de eficiencia energética. 

El nuevo registro de técnicos certificadores de eficiencia energética tiene los siguientes 

objetivos: 

1. Que los ciudadanos que necesiten contratar los servicios de un técnico certificador 

puedan localizarlo a través de la consulta que proporciona la nueva aplicación.  

2. Que los propios técnicos tengan control de sus datos en el sistema, ya que se ofrece la 

posibilidad de actualizarlos e incluso darse de alta, en caso de que aún no figuren en el 

registro debido a que nunca han presentado certificados de eficiencia. 

 

El acceso a la consulta y mantenimiento del registro de técnicos certificadores de eficiencia 

energética desde el portal del Departamento se realizará siguiendo los siguientes pasos: 
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Pulsando sobre “Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente”: 
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Pulsando sobre la opción “Tramitar por internet”: 

 

 

Pulsando sobre la opción “i” de “Certificado de eficiencia energética”: 
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Pulsando sobre el punto 4. Registro del personal técnico competente, se llega a la página de 

“Consulta de técnicos”. 

 

1.1 Consulta de técnicos certificadores de eficiencia energética 

El filtro proporcionado por la consulta es el siguiente: 

 

 

 

Para realizar la búsqueda es obligatorio informar el documento identificativo o la provincia de 

ubicación o el nombre o los apellidos del técnico. 

En cuanto a la consulta en base a la provincia de ubicación cabe comentar que los valores 

posibles son: 

 

 
 

Con este filtro se pueden localizar por una parte, los técnicos cuya provincia de ubicación sea 

una de las tres de la CAPV y por otra parte los técnicos ubicados bien en el extranjero o bien en 

cualquier provincia de fuera de la CAPV. 

 

Una vez ejecutada la consulta se muestran los técnicos que cumplen las condiciones: 
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A partir de este momento se pueden realizar las siguientes acciones: 

Exportar a Excel el resultado de la consulta. Cuando el número de registros es elevado,  

permite un estudio más cómodo de la información. 

Ver en detalle los datos de uno de los técnicos localizados, pulsando el botón Detalle: 

 

 

 

- Actualizar los datos del técnico seleccionado, pulsado el botón Modificar. Solamente el 

propio técnico podrá actualizar sus datos, ya que esta acción requiere identificación con 

certificado válido. 

- Registrarse como nuevo técnico en el sistema, pulsando el botón Nuevo. Solamente el 

propio técnico podrá actualizar sus datos, ya que esta acción requiere identificación con 

certificado válido. 
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1.2 Alta de técnico certificador 

Para registrar un nuevo técnico, si desde la ventana de consulta no se ha localizado, pulsando el 

botón “Nuevo” se solicitará identificación mediante certificado válido, ya que solamente el propio 

técnico puede ser quien se registre: 

 

 
 

 

 

Por defecto se presentan los datos que se obtienen de la lectura del certificado: 

- Nombre y dos apellidos. 

- Documento identificativo, tanto tipo como el identificador. 
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Los campos obligatorios en el alta del técnico son: 

 

- Nombre y dos apellidos, que al ser recuperados del certificado introducido se presentan 

protegidos. 

- Documento identificativo, tanto tipo como el identificador, que al ser recuperados del 

certificado introducido se presentan protegidos. 

- Teléfono 1 

- Email 

- Provincia y municipio de ubicación para los nacionales y solamente país en el caso de los 

extranjeros. 

- Titulación del técnico 

 

Los 3 primeros checks es obligatorio que sean aceptados por el técnico. 

 

Declaro cumplir con los requisitos exigidos por el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el 
procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios, para ser considerado personal 
"técnico competente" 

 

Asumo las obligaciones y responsabilidades a las que me obliga como personal técnico certificador competente, tanto 
el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la 
eficiencia energética de los edificios, como el Decreto 25/2019, de 26 de fecrero, de certificación de la eficiencia 
energética de los edificios en la Comunidad Autónoma del País Vasco, su procedimiento de control y registro. 

 

Consiento que mis datos de carácter personal sean tratados e incorporados a la actividad de tratamiento Certificación 
de eficiencia energética, conforme con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa aplicable. Para informarse al respecto, puede 
acceder al siguiente enlace. 

 

Con idea de permitir a los profesionales que sus datos no se hagan públicos desde la consulta se 

ha añadido la siguiente marca: 

 

Consiento que se publiquen mis datos de contacto en la web del Registro de Certificados de Eficiencia Energética de Euskadi, 

con el objeto de que las personas interesadas en contratar la realización de un certificado de eficiencia energética puedan 

contactarme. 

 

Aquellos profesionales que no deseen hacer públicos sus datos pero sí presentar certificados de 

eficiencia, NO deben activar esta marca. 

 

Una vez informados todos los campos obligatorios y pulsando el botón “Guardar” el técnico ya 

se considera registrado en el sistema, de esta forma en el momento de presentar un certificado 

de eficiencia se mostrará la información ya registrada.  

 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-9176-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-9176-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-9176-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-9176-consolidado.pdf
https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2019/03/1901272a.pdf
https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2019/03/1901272a.pdf
https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/161500-capa2-es.shtml


 

Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Manual de usuario- Consulta pública de técnicos de eficiencia energética 

 

 Página 11 de 12 

 

1.3 Modificación de los datos del técnico certificador 

Para modificar los datos de un técnico certificador, este se debe buscar previamente en la 

ventana de consulta, seleccionarse en la tabla de resultados y pulsar el botón “Modificar”. Esta 

acción requiere identificación mediante certificado válido, ya que solamente la puede realizar el 

propio técnico: 

 

 

En caso de que el certificado no coincida con los datos del registro a modificar la aplicación 

impide la acción, emitiendo el siguiente mensaje de aviso: 

 

 

 

En caso de que el certificado coincida con los datos del registro a modificar se muestra la 

información de la siguiente manera: 
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Los datos de identificación de la persona leídos del certificado se presentan protegidos, es decir, 

no se pueden actualizar. El resto de campos, se pueden modificar e incluso limpiar, siempre y 

cuando se cumplan las restricciones de campos obligatorios comentados en el alta. 

Es posible que un técnico desee dejar de formar parte de este registro, para ello una de las 

opciones de la ventana de modificación es introducir la fecha de baja, lo cual provoca que el 

técnico pase a un estado inactivo en el que se le impide presentar certificados de eficiencia. 

 

 

 

 


